
CONSTANCIA  SECRETARIAL. Villamaría,  Caldas,  nueve (9) de marzo del  
dos mil veintitrés (2023). A  despacho  de  la  señora  Juez haciéndole saber 

que el pagador de bellota dio respuesta a lo solicitado por el Juzgado.   

Sírvase proveer.                     
        

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA           
SECRRETARIA           
 

 

              

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL              
 Villamaría, Caldas Diez (10) de marzo del dos mil veintitrés (2023)   

           
Radicación: 2022-224 

Auto: 312 

 

 
Se agrega al expediente virtual EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido 

por la señora JULIANA MARÍA CORREA LÓPEZ, como representante 

legal del menor J.E.A.C., a través de apoderado judicial y en contra del 
señor JOSÉ REINEL AGUDELO VARGAS, la anterior  respuesta dada por 

el representante  legal suplente de la compañía BELLOTA, a través del 
cual informan la imposibilidad de aplicar la orden de embargo debido a 

que el señor Agudelo estuvo vinculado como trabajador en Misión desde 
el 24 de Enero al 04 de Agosto de 2022, contratado por la Empresa de 

Servicios Temporales Contactamos. Lo anterior para que la parte 
demandante se entere de su contenido. 

 
De otro lado y como quiera que las medidas decretadas ya se encuentran 

perfeccionadas, se requiere a la parte de para  que  allegue notificación 
del auto que libró mandamiento de pago al señor JOSE REINEL AGUDELO 

VARGAS conforme a los artículos 291 y 292 del CGP o a la Ley 2213 del 
2022, lo cual deberá hacer dentro de los treinta (30) días hábiles 

siguientes a la notificación por estado de este proveído.   

  

Se PREVIENE a la parte demandante en el sentido que, de no cumplir con 

dicha carga  procesal  ante  el  requerimiento  dentro  del  término  legal 
indicado,  se  dará  lugar  a  declarar  el  DESISTIMIENTO  TÁCITO, de  la 

demanda,  previsto en el artículo 317 del CGP y se decreten las demás 
consecuencias jurídicas al respecto.  

 
 

   

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE       

       
       
 

       
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ       

JUEZ       
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